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NOTA DE PRENSA 

 

 

Como ya se ha informado con anterioridad, la Fiscalía del Tribunal Supremo tiene 

abiertas en la actualidad tres Diligencias de Investigación referidas al Rey 

emérito, con sus derivadas tributarias.  

 

La Fiscalía del Tribunal Supremo en el marco de las referidas Diligencias de 

Investigación ha remitido diferentes solicitudes de asistencia jurídica 

internacional a las autoridades judiciales de distintos países, entre ellos Suiza, 

con el objeto de recabar la necesaria información y documentación que permita 

avanzar en dichas investigaciones. Es preciso recordar que la solicitud de 

cualquier asistencia judicial internacional exige necesariamente detallar todos 

aquellos indicios de criminalidad disponibles por la autoridad requirente, 

acompañados de una inicial y provisional calificación jurídica de los hechos sobre 

los que se fundamenta la petición, respetando así las formalidades requeridas 

por la normativa en materia de cooperación internacional.  

 

Ello implica que no estamos ante un dictamen, petición de procesamiento o 

conclusiones del Fiscal, sino en el marco de una solicitud de información, en la 

que simplemente se detallan los posibles ilícitos que son objeto de investigación. 

Resulta obvio que será precisamente el contenido de la respuesta que la 

autoridad requerida dé a la correspondiente comisión rogatoria lo que en su 

momento permitirá al Fiscal confirmar o descartar esos indicios, o incluso abrir 

otras vías de investigación.  

 

La Fiscalía está comprometida en llevar las investigaciones de referencia con la 

siempre obligada exhaustividad y el máximo rigor, así como con la exigible 

celeridad, con frecuencia condicionada por la propia dinámica de la cooperación 

internacional.  

 

 

Madrid, a 3 de septiembre de 2021 
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Esta comunicación no puede ser considerada como la publicación oficial de un documento 
público.  

La comunicación de los datos de carácter personal que se pudieran contener en el documento 
adjunto, no previamente disociados, se realiza en cumplimiento de la función institucional que el 
artículo 4.5 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, a los exclusivos efectos de su eventual tratamiento con fines periodísticos en 
los términos previstos por el artículo 85 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales. 

En todo caso será de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter 

personal al tratamiento que los destinatarios de esta información lleven a cabo de los datos 

personales que contenga el documento adjunto, que no podrán ser cedidos ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes 

  


